
MEDIOS MEXICANOS INMEDIATOS Factura

F-3538

Fecha de Emisión

2025-09-17 13:54:21
Dirección Fiscal:

 C.P - 52787 

R.F.C.: MMI170428KM6

Folio Fiscal
2DEB9D37-B0FC-4B73-98B8-5CE334033BEA

Fecha de Certificación
{2DEB9D37-B0FC-4B73-98

B8-5CE334033BEA}

Número de Certificado CSD

00001000000705642215

Número de Certificado SAT

00001000000509846663

General de Ley Personas Morales

Cliente

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 603 - Personas

Morales con Fines no Lucrativos

Dirección

AVENIDA INSURGENTES SUR 452

ROMA SUR, CUAUHTEMOC, ,

06760, MEX

IFN060425C53

R.F.C.Régimen Fiscal

Contrato

Número: 0000006852

Referencia/Pedido: FONACOT

Periodo: Del 23/07/2025 al 31/10/2025

Difusora Unidades TotalInicio TérminoContrato Producto P.U.Clave Producto

STV 81 $4,463.1023/jul./2025 31/oct./20250000006852 Servicio de Espacios publicitarios para la

difusión de la CAMPAÑA: CRÉDITO

FONACOT 2025, VERSIÓN 1: CON

FONACOT, ES MÁS FÁCIL, del 23 de julio

al 31 de agosto 2025. A través de: spots

de 20 segundos. Contrato

FNCOT/AD/CAAS/052/2025 y Convenio

FNCOT/AD/CAAS/052-1/2025, vigencia

del 23 de julio al 31 de octubre 2025.

$55.1082101600

Publicidad

difundida

STV 392 $19,721.5223/jul./2025 31/oct./20250000006852 Servicio de Espacios publicitarios para la

difusión de la CAMPAÑA: CRÉDITO

FONACOT 2025, VERSIÓN 1: CON

FONACOT, ES MÁS FÁCIL, del 23 de julio

al 31 de agosto 2025. A través de: spots

de 20 segundos. Contrato

FNCOT/AD/CAAS/052/2025 y Convenio

FNCOT/AD/CAAS/052-1/2025, vigencia

del 23 de julio al 31 de octubre 2025.

$50.3182101600

Publicidad

difundida

STV 168 $9,256.8023/jul./2025 31/oct./20250000006852 Servicio de Espacios publicitarios para la

difusión de la CAMPAÑA: CRÉDITO

FONACOT 2025, VERSIÓN 1: CON

FONACOT, ES MÁS FÁCIL, del 23 de julio

al 31 de agosto 2025. A través de: spots

de 20 segundos. Contrato

FNCOT/AD/CAAS/052/2025 y Convenio

FNCOT/AD/CAAS/052-1/2025, vigencia

del 23 de julio al 31 de octubre 2025.

$55.1082101600

Publicidad

difundida

STV 336 $88,643.5223/jul./2025 31/oct./20250000006852 Servicio de Espacios publicitarios para la

difusión de la CAMPAÑA: CRÉDITO

FONACOT 2025, VERSIÓN 1: CON

FONACOT, ES MÁS FÁCIL, del 23 de julio

al 31 de agosto 2025. A través de: spots

de 20 segundos. Contrato

FNCOT/AD/CAAS/052/2025 y Convenio

FNCOT/AD/CAAS/052-1/2025, vigencia

del 23 de julio al 31 de octubre 2025.

$263.8282101600

Publicidad

difundida

STV 84 $24,377.6423/jul./2025 31/oct./20250000006852 Servicio de Espacios publicitarios para la

difusión de la CAMPAÑA: CRÉDITO

FONACOT 2025, VERSIÓN 1: CON

FONACOT, ES MÁS FÁCIL, del 23 de julio

al 31 de agosto 2025. A través de: spots

de 20 segundos. Contrato

FNCOT/AD/CAAS/052/2025 y Convenio

FNCOT/AD/CAAS/052-1/2025, vigencia

del 23 de julio al 31 de octubre 2025.

$290.2182101600

Publicidad

difundida
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MEDIOS MEXICANOS INMEDIATOS Factura

F-3538

Fecha de Emisión

2025-09-17 13:54:21
Dirección Fiscal:

 C.P - 52787 

R.F.C.: MMI170428KM6

Folio Fiscal
2DEB9D37-B0FC-4B73-98B8-5CE334033BEA

Fecha de Certificación
{2DEB9D37-B0FC-4B73-98

B8-5CE334033BEA}

Número de Certificado CSD

00001000000705642215

Número de Certificado SAT

00001000000509846663

General de Ley Personas Morales

Cliente

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 603 - Personas

Morales con Fines no Lucrativos

Dirección

AVENIDA INSURGENTES SUR 452

ROMA SUR, CUAUHTEMOC, ,

06760, MEX

IFN060425C53

R.F.C.Régimen Fiscal

Contrato

Número: 0000006852

Referencia/Pedido: FONACOT

Periodo: Del 23/07/2025 al 31/10/2025

Este documento es una representación impresa de un CFDI.

Total

$169,896.59

IVA 16 %

$23,434.01

Sub Total

$146,462.58

Descuento

$0.00

Total con Letra

CIENTO SESENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 59/100 M.N.

Uso CFDI G03 - Gastos en general

Método Pago PPD - Pago en Parcialidades ó Diferido

Forma de Pago 99 - Por definir

Cadena Original del Timbre Fiscal Digital

||1.1|2deb9d37-b0fc-4b73-98b8-5ce334033bea|2025-09-17T13:54:24|LSO1306189R5|d333wm8CjHn/ORiKXZ7kDHm4o/KS2e5Y1qky1vcQj9P7srROvzo+oE
LUtDH2E3NMMW3um3O3k9HjBLJm/g2lLA9ylw9P37Cdr4v5jJfIxJ6mrmdbcHYDJRyupG6nx+L59u7ssu/5nG0k8PhiCP2i4mehGF5twvTu8OQS9qxMa7MJJZrxYeqrVw1h
+VuUXE61Zo0vVIgIb5yTdQFf6aDK+3ZUlqV4Q0pZwSdIkFc6zdu9J11BpATsxQSpMbzQZiCoSLlJmqFhYMuxiUmfMBuAD2sAQiIenGURKycT3kGtUPXpKSUIub7YERE2iX
hQHb/rbzny+dHJbYSbLlj1l702Bw==|00001000000509846663||

Sello Digital del CFDI

d333wm8CjHn/ORiKXZ7kDHm4o/KS2e5Y1qky1vcQj9P7srROvzo+oELUtDH2E3NMMW3um3O3k9HjBLJm/g2lLA9ylw9P37Cdr4v5jJfIxJ6mrmdbcHYDJRyupG6nx+L59u
7ssu/5nG0k8PhiCP2i4mehGF5twvTu8OQS9qxMa7MJJZrxYeqrVw1h+VuUXE61Zo0vVIgIb5yTdQFf6aDK+3ZUlqV4Q0pZwSdIkFc6zdu9J11BpATsxQSpMbzQZiCoSLlJ
mqFhYMuxiUmfMBuAD2sAQiIenGURKycT3kGtUPXpKSUIub7YERE2iXhQHb/rbzny+dHJbYSbLlj1l702Bw==

Sello Digital del SAT

VjFCBldhU1DbF/xJ50xUUabcq3mxqb87r3+FxfezWViD9Qs/nZx9UaaJRdq5pLHQTOghtPF2Xm5/SfmVCS9FUXLx8L9wPdgHqjn6VBedM9VmV1AIA8G3tlW41dVriLi5oI
HjbHkB6bIq7+iZ+TE5nSVABFf9yZro1ja6hEuKk1QbIoCMayLc744kNHNTZT41/qHARNgBOtMtug8LBrBj26kS8VNhd9RQtUwIRpKozqXvgxI7f6WcZjstruh/m+KSpSlk
meHhWFza5H/VfiIALW9ydAOx89tfmdr/sdhwHBfKOg0FZgDI6P5cQAaMePoReEpdqIbM8YlC9B6FZh4H4g==

Fecha y Hora de Certificación 17/09/2025 01:54:24 p. m.

Fecha y Hora de Cancelación 1

Cadena Original CFDI

||4.0|F|3538|2025-09-17T13:54:21|99|00001000000705642215|146462.58|MXN|169896.59|I|01|PPD|52787|MMI170428KM6|MEDIOS MEXICANOS

INMEDIATOS|601|IFN060425C53|INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES|06760|603|G03|82101600|PUBLICIDAD_DIFUNDIDA|81|E48|Servicio

de Espacios publicitarios para la difusión de la CAMPAÑA: CRÉDITO FONACOT 2025, VERSIÓN 1: CON FONACOT, ES MÁS FÁCIL, del 23 de julio al 31 de agosto

2025. A través de: spots de 20 segundos. Contrato FNCOT/AD/CAAS/052/2025 y Convenio FNCOT/AD/CAAS/052-1/2025, vigencia del 23 de julio al 31 de octubre

2025.|55.1000|4463.1000|02|4463.1000|002|Tasa|0.160000|714.10|82101600|PUBLICIDAD_DIFUNDIDA|392|E48|Servicio de Espacios publicitarios para la difusión

de la CAMPAÑA: CRÉDITO FONACOT 2025, VERSIÓN 1: CON FONACOT, ES MÁS FÁCIL, del 23 de julio al 31 de agosto 2025. A través de: spots de 20 segundos.

Contrato FNCOT/AD/CAAS/052/2025 y Convenio FNCOT/AD/CAAS/052-1/2025, vigencia del 23 de julio al 31 de octubre

2025.|50.3100|19721.5200|02|19721.5200|002|Tasa|0.160000|3155.44|82101600|PUBLICIDAD_DIFUNDIDA|168|E48|Servicio de Espacios publicitarios para la

difusión de la CAMPAÑA: CRÉDITO FONACOT 2025, VERSIÓN 1: CON FONACOT, ES MÁS FÁCIL, del 23 de julio al 31 de agosto 2025. A través de: spots de 20

segundos. Contrato FNCOT/AD/CAAS/052/2025 y Convenio FNCOT/AD/CAAS/052-1/2025, vigencia del 23 de julio al 31 de octubre

2025.|55.1000|9256.8000|02|9256.8000|002|Tasa|0.160000|1481.09|82101600|PUBLICIDAD_DIFUNDIDA|336|E48|Servicio de Espacios publicitarios para la difusión

de la CAMPAÑA: CRÉDITO FONACOT 2025, VERSIÓN 1: CON FONACOT, ES MÁS FÁCIL, del 23 de julio al 31 de agosto 2025. A través de: spots de 20 segundos.

Contrato FNCOT/AD/CAAS/052/2025 y Convenio FNCOT/AD/CAAS/052-1/2025, vigencia del 23 de julio al 31 de octubre

2025.|263.8200|88643.5200|02|88643.5200|002|Tasa|0.160000|14182.96|82101600|PUBLICIDAD_DIFUNDIDA|84|E48|Servicio de Espacios publicitarios para la

difusión de la CAMPAÑA: CRÉDITO FONACOT 2025, VERSIÓN 1: CON FONACOT, ES MÁS FÁCIL, del 23 de julio al 31 de agosto 2025. A través de: spots de 20

segundos. Contrato FNCOT/AD/CAAS/052/2025 y Convenio FNCOT/AD/CAAS/052-1/2025, vigencia del 23 de julio al 31 de octubre

2025.|290.2100|24377.6400|02|24377.6400|002|Tasa|0.160000|3900.42|146462.58|002|Tasa|0.160000|23434.01|23434.01||
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1.- Eliminado Folio Fiscal 
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión 
de dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de 
la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el 
derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente. 

2.- Eliminado Número del CSD  
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en 
tal virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a 
que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas 

3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI. 
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible 
con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se 
vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación. 

4.- Eliminado Código QR 
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para 
almacenar información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de 
QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, 
CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable. 

5.- Eliminado sello Digital del SAT 
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por 
lo tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un 
mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento. 

6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT 
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura 
electrónica. 

7.- Eliminado nombre de terceras personas. 

Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma 
permita identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación,  






